
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Ubicación 6390

Condenado RUBEN CORDOBA GAROES
C.G# 16476218

SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION '

A partir de hoy 9 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secrétana a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia No.-552'
del TREINTA (30) de JUNIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el término'de"
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189'incis'o 2° del C.P.P.
Vence el dia 10 de Agosto de 2022. . ,

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

ELaECRETARIO(A)

ANGELA DA OZ ORTIZ

NO

Ubicación 6390

Condenado RUBEN CORDOBA GAROES
C.C# 16476218

'. se presentó sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACION

A partir de hoy 11 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 12 de
Agosto de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

ANGELA DANIE DRTIZ



JUZGADO 27 DE EJECUCION DE PENAS
Hnmajudidal , . , , YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
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República de Colombia Teléfono: 3422561

ejcp27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós [2022)
Auto Interlocutorio 552

CUI No: 4700160Ó101820140041300 N.l. 6390 CID 362
SANCIONADO: Rubén Córdoba Garcés C. Nu: 16476218

GENERO: Masculino

DIVERSIDAD: x

CONDUCTA PUNIBLE: Trafico, Fabricación o Porte de Estupefacientes, concierto
para delinquir agravado, artículo 376 inc. 2, 384 y 340 inc. 2 del CP.
PROCEDIMIENTO: Ley 906 de 2004.
SITUACION JURIDICA: Intramuros.

DEFENSOR:... Dirección. Correo. Móvil.

MINISTERIO PUBLICO: Dirección. Correo. Móvil.

VICTIMA: X

INC. REP. X

DECISION: Se reconoce el tiempo físico y se niega la libertad condicional.
CAPTURA: El 20 de enero de 2013

RECLUSIÓN: Complejo Penitenciario y CarcelarioMetropolitano de Bogotá

L ASUNTO POR TRATAR

Reconocer de oficio tiemporfísicp y a petición resolver la libertad condicional a
Rubén Córdoba'Garcés. Para" eílo~el Despacho sé fundamentará en premisas
tácticas y jurídicas.

II. PREMISAS FÁCTICAS

1.- Por hechos ocurridos durante el año 2011 (...se logró establecer la existencia
de una organización criminal dedicada al tráfico de clorhidrato de cocaína
desde los puertos de la Costa Norte colombiana hacia Centro América y Europa,
se incautó el 6 de noviembre de 2011 en el Puerto Tomás Carrasquilla de
Guatemala 127.000 gramos de cocaína por medio de cooperación
internacional...}, el Juzgado Único Penaldel Circuito Especializado de Cartagena
en sentencia del 13 de abril de 2015, condenó a Rubén Córdoba Garcés, a la
pena de 10 años, 10 meses de prisión (3900 días, 50%=X, 70%=X, 3/5 = 2340 días) y
multa de 4.034 SMLMV e inhabilitación de derechos y funciones públicas por el
término de la pena principal, por haber realizado
las conductas punibles concierto para delinquir agravado en concurso con
tráfico de estupefacientes agravado, arts. 376 inc. 1, 384 núm. 3, 340 inc. 2 del
C.P. en calidad de coautor. Le negó la suspensión de la ejecución de la pena y
lo prisión domiciliaria del art. 38 Bdel C.P.

La sentencia fue consecuencia del preacuerdo realizado entre la Fiscalía
y Rubén Córdoba Garcés, en el sentido que aceptaba la realización de los
hechos constitutivos de los injustos penales y la responsabilidad de este a cambio
de variar eliminar la circunstancia.de grabación punitiva del numeral 3 del art.

Todas sus peticiones serón recibidas por estos medios:
correo:ejcp27bt@cendoj.ramaJudlclaI.gov.co, WhotsApp: 3503585703.

Atención o los usuarios vía telefónica

Teléfono: 3422561
AMP



<Sp

JUZGADO 27 DE EJECUCIÓN DE PENAS
RamaJudicial YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Consgo Superior de la Judicatura 11 No. 9A- 24 Piso 5
República de Colombia Teléfono: 3422561

ejcp27bt@cendoj.ramajudiclal.gov.co

384 del CP y fijar el monto de la pena, como en efecto se aprobó. La sentencia
quedo ejecutoriada el 13 de abril de 2015.

2. Por hechos ocurridos él 20 de enero de 2013 [...se tuvo conoc/m/enfo de ia
existencia de organización criminal dedicado a la comercialización de
estupefacientes desde Santo Marta y BarranquiHa hacia el exterior para lo cual
utilizaban rutas marítimas para enviar contenedores cargados de mercancía tipo
exportación, siendo capturado Rubén Córdoba Garcés quien llevaba
consigo21.240 gromos de cocaína...], eIJuzgado Penal del Circuito
Especializado de Santa Marta en sentencia del 17 de julio de 2014,
condenó a Rubén Córdoba Garcés, dentro del CUI No. 47001 60 01018 2013
00165, a la pena dé 128 meses de prisión (3840 días, 50%=X, 70%=X, 3/5 =
2304 días), multa' de 1334 SMLMV e inhabilitación de derechos y funciones
públicas por el término dé la pena principal, por haber realizado
la conducta punible tráfico de estupefacientes, arts. 376 inc. 1 del C.P. en
calidad de coautor. Le negó la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria dél art. 38 B del C.P.

La sentencia' fue consecuencia del preacuerdo realizado entre la Fiscalía
y Rubén Córdoba Garcés, en el sentido que aceptaba la realización de los
hechos constitutivos de los injustos penales y la responsabilidad de este a cambio
de eliminar la circunstancia de grabación punitiva del numeral 3 del art. 384 del
CP y fijar el monto de la pena, como en efecto se aprobó. La sentencia quedo
ejecutoriada él 13 de abril de 2015.

Mediante auto de fecha 4 de mayo de 2016, el Juzgado 2 de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Santa Marta le acumuló jurídicamente a Rubén
Córdoba Garcés las penas de los CUI No. 47001600101820140041300 y CUI No.
47001 60 01018 2013 00165 y la fijó en 226 meses de prisión (6780 días, 50%=X,
70%=X, 3/5 = 4068 díasj. la inhabilitación para elejercicio de derechos yfunciones
públicas por el mismo lapso y la multa en 5.368 SMLM.

Al interior de la carpeta no se evidencia la cancelación de la pena de multa o
que se haya iniciado el proceso de jurisdicción coactiva, por tanto, mediante
auto del 18 de agosto de 2021, se declaró que la competencia para el cobro de
la pena de multa recae en Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y las
Oficinas de Cobro Coactivo. •

Revisado el sistema de información de Justicia Siglo XXI, SISIPEC y página WEB
Rama Judicial, Rubén Córdoba Garcés, por el momento presenta como
antecedente el CUI No- 47001 60 01 018 2014 00413 00 y 47001 60 01018 2013
00165, vigentes (acumulados) (art. 248 Cont. Pol).

Rubén Córdoba Garcés, se encuentra privado de la libertad por cuenta del
presente CUI No,-47001 60 01 018 2014 00413 00 desde el 20 de enero de 2013,
a la fecha lleva de tiempo físico 3448 días (114 meses, 28 días)", que sumados a la
redención reconocida (928.25días (30 meses, 28.25 días)), le da 4376.25 días (145
meses, 26.25 días).

Todas sus peticiones serón recibidas por estos medios:
correo:ejcp27bt@cendoj.rdmajudlclal.gov.co, WhatsApp: 3503585703.

Atención a los usuarios vio telefónica

Teléfono: 3422561
AMP
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De la libertad condicional dei art. 64 del CP: En el caso sub examine, tenemos
que los hechos constitutivos de los injustos penales de concierto para delinquir
agravado en concurso con tráfico de estupefacientes agravado y tráfico de
estupefacientes de los arts. 376 inc. 2, 384 y 340 inc. 2 del CP del C.P. fueron

i realizados por Rubén Córdoba Garcés durante el año 2011 y el 20 de enero de
i 2013, así que por principio de legalidad la norma aplicable en el caso concreto

es el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, con la modificación del art. 25 de la Ley
1453 de 2011, la cual contempla la posibilidad de conceder la libertad
condicional al condenado a peno privativa de la libertad previa valoración de
la gravedad de la conducta punible, cuando haya cumplido las dos terceras
partes de la pena y su buena conducta durante el tratamiento penitenciario en
el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad
de continuar la ejecución de la pena. En todo coso su concesión estará
supeditada al pago total de la multa y de la reparación a la víctima o se asegure
el pago de ambas mediante garantía personal prendaria, bancaria o mediante
acuerdo de pago.

La Ley 1709 de 2014, en su artículo 30, modificó el art. 64 del CP, adicionando la
obligación de demostrar el arraigo familiar y social; suprimió la exigencia del
pago de multa, y disminuyó el requisito a las 3/5 partes de la pena, más el estudio
del cumplimiento del presupuesto subjetivo.

Ahora bien, como la Ley 1709 de 2014 modificó los requisitos objetivos del art. 64
! del CP, en el sentido de disminuir el tiempo cumplido de la pena poro la

concesión de la libertad condicional de 2/3 a 3/5 partes de la pena y suprimir la
exigencia del pago total de la multa y de la reparación a lo víctima o se asegure

¡ el pago de ambas, en aplicación del principio de favorabilidad, le es aplicable
I en su caso.

En el caso concreto, para el estudio de viabilidad de la libertad condicional el
! art. 64 del CP modificado por el art. 30 de la Ley 1709 de 2014 exige como

presupuestos objetivos: (I) cumplimiento de las 3/5 partes de la pena, (li) Que su
adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe

¡ necesidad de continuar la ejecución de la pena, (Ili) Que demuestre arraigo
familiar y social, y como presupuesto subjetivo: (iV) valoración de la gravedad
de la conducta.

Como objetivos tenemos que: Rubén Córdoba Garcés se encuentra purgando
la pena acumulada de 226 meses [6780 días) de prisión, siendo las 3/5 = 4068 días
(135 meses, 18 días), y como llevo entre tiempo físico y redención de penas
4376.25 días (145 meses, 26.25 días), supera las 3/5 partes de la peno impuesta.

I

i Según resolución No. 02061 del 24de febrero de 2022 ycertificado de calificación
j de conducta 113-0091 del 2 de diciembre de 2021, el comportamiento de Rubén
I Córdoba Garcés fue calificado en grado ejemplor ybueno durante la estadía

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios:
correo:ejcp27bt@cendoj.ramajudlclal.gov.co, WhaísApp: 3503585703.

Atención a los usuarios vía telefónico

Teléfono: 34225¿1
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que lleva en reclusión, ademas obtuvo concepto favorable para su libertad
condicional.

En lo relacionado con el arraigo familiar y socio!, se tiene que Rubén Córdoba
Garcés lo acreditó en debida forma en la Calle 60 D No. 4D Bis-35 Barrio Villa del

Prado en Santiago de Cali, Valle del Cauca.

Con relación al aspecto subjetivo, se realizará el análisis conforme lo dispone la
Sentencia C-757 de 2014 y el Rad. 107644 del 19 de noviembre de 2019 de la
Honorable Corte Suprema de Justicia. Esto es, se realizará el análisis de la
conducta cometida de forma "proyectiva", se mirarán las consecuencias de la
sanción en razón al nivel de gravedad de su actuar para alcanzar los fines y
funciones de la pena, así como del tratamiento penitenciario, mediante el
análisis de su personalidad, y a través de la disciplina y actividades realizadas en
el penal paro establecer si está cumpliendo sus objetivos.

En torno a las conductas punibles cometidas que determinan su personalidad, se
tiene que Rubén Córdoba Garcés es una persona proclive al delito, pues se
observa que cuenta con antecedentes penales por la comisión de la conducta
punible de tráfico de estupefacientes por lo cual fue condenado dentro del CUI
No. 47001 60 01018 2013 0016500 el cual esta acumulado a este CUI.

De acuerdo con lo expuesto, el Juzgado Único Penal del Circuito Especializado
de Cartagena en sentencia del 13 de abril de 2015, indicó que el fallo
condenatorio fue resultado de aceptación de cargos por medio de lo figura de
preacuerdo con la Fiscalía; sin embargo, nado se dijo sobre la gravedad de la
conducta punible. Igualmente, la sentencia proferida por el Juzgado ÚnicoPenal
del Circuito Especializado de Santa Marta del 17 de julio de 2014 fue
consecuencia del acuerdo reolizado entre el sancionado y la Fiscalía; en el
mismo tampoco se hizo análisis acerca de lo gravedad de la conducta punible.

Pese a lo anterior, no puede pasar inadvertido el Juzgado que de los hechos
narrados en las sentencias, se colige que Rubén Córdoba Garcés, resulta grave
porque la cantidad de estupefacientes incautada y la manera como
habilidosamente los camufló para evadir las autoridades, además de que se
concertó con otras personas pora conformar una organización ilegal dedicada
a traficar estupefacientes hacia el exterior del país, donde su rol era transportar
lo mercancía que luego sería comercializada; igualmente, se trata de una ilicitud
que cobra mayor relevancia por este hecho, yo que no es una conducta casual,
se trató de una actividad con características de mayor trascendencia y, por
ende, con mayor dificultad por parte 'de sus componentes de reasumir un rol
social productivo o no dañino. Con su actuar lesionó gravemente el
ordenamiento jurídico, por cuanto el transporte de ton elevada cantidad de
sustancias estupefacientes ocasiona graves consecuencias económicas,
políticas y sociales, toda vez que su destino es la distribución a título oneroso o
gratuito actividad que se puede inferir de la cantidad incautada. Es un
comportamiento grave, en atención al daño que se ocasiona a los niños, niñas.

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios:
correo:ejcp27bt®cendoj.ramGjudicial.gov.co. WhatsApp: 3503585703.
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adolescentes y en general a toda la sociedad, no solamente en el territorio
Nocional, sino, internacionalmente lo que incentiva ai fomento de lo oferta y
demanda, de sustancias nocivas para la humanidad.

Ahora bien, la valoración para el estudio de viabilidad de la libertad condicional
el Juez de ejecución penal, no se debe quedar solo en la gravedad y modalidad
de la conducta, "sino que le concierne valorar todos los demás elementos,
aspectos y dimensiones de dicha conducta, además de Jas circunstancias y
consideraciones favorables al otorgamiento de la libertad condicional,
realizadas por el juez penal que impuso la condena". (Corte Constitucional en
Sentencia T-Ó40 de 2017, MP. ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO).

Como el artículo 4 del CP establece como funciones de la pena en esta sede, la
I prevención especial y la reinserción social, estas deben seranalizadas a la luz de
I los artículos 9, 12 y 144 del Código Penitenciario y Carcelario que señalan que el
I cumplimiento de las penas se rige por el principio de resocialización y

progresividad, aspectos que tienen incidencia en la evaluación de la necesidad
de continuar con lo ejecución de lo pena en el establecimiento carcelario.

En desarrollo de ello, tenemos que la conducta en reclusión de Rubén Córdoba
Garcés ha sido favorable durante lo mayoría de su estadía en reclusión de
acuerdo con las calificaciones de su conducta intramurol en grado de buena y
ejemplar; además, adelantó labores en reclusión que resultaron válidas para

. reconocerle redención de penas, cuyo finalidad son su preparación para la vida
en libertad. Sin embargo, presenta una sanción disciplinaria con supresión de
hasta 5 visitas sucesivas del 3 de marzo de 2015, la cual coincide con el período
del 3 de enero al 2 de abril de 2015 donde su conducta fue regular.

I Acorde con lo referido por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de
Justicio cuando explicó que lo evaluación del comportamiento del recluso debe
realizarse de manera integral, respecto de las calificaciones asignadas durante

! todo el período de privación de la libertad, con consideración del fin
i resociallzador:
¡
I

I "La valoración de la buena conducta del condenado en el
establecimiento penitenciario no puede depender de un solo lapso, ni de

' una sola calificación, sino que debe realizarse, en cada caso concreto, de
! manera ponderada (principio rector, artículo 27, Ley 90ó de 2004) y en
I forma integral, con análisis de la evolución del comportamiento de la
' persona durante todo el tiempo de reclusión, con el fin de conocer si fia
I avanzado o retrocedido en su proceso de resocialización y, por tanto, si

merece ser motivado o incentivado el beneficio."'

i Si bien el tratamiento penitenciario en algún momento sufrió un altibajo, como
I quedó referenclado, puede afirmarse que el mismo ha sido superado, lo cual

' Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Radicado No. 89.755. Providencia del 24
de enero de 2017. Magistrado Ponente: José Francisco Acuña Vizcaya.

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios:
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demuestra que el proceso de résociallzación ha rendido frutos, toda vez que en
lo sucesivo su conducta dentro del sitio de reclusión ha sido positiva y progresiva,
sin que se evidencie que se haya cometido alguna nuevo transgresión o las
normas; ello se acompasa con el artículo 5.6 de la Convención Americano de
Derechos Humanos que señala: "ó. Las penas privativas de la libertad tendrán
como finalidad esencial la reforma y la readaptadón social de los condenados",
con el artículo 10.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Aún con lo señalado, el querer del legislador al introducir la modificación del
artículo 64 del CP, fue el imponerle al Juez de Ejecución de Penas un análisis
lógico valorativo, por lo tanto, no puede considerarse que con alcanzar las 3/5
partes de lo pena y buenas calificaciones intramurales se acceda
automáticamente a lo libertad condicional, ya que los demás fines de la pena
deben cumplirse y analizarse frente o lo necesidad de lo privación de su libertad,
por lo que se considera que aun cuando el proceso de resocialización ha venido
dando frutos, se considera que es necesaria su'estadía en reclusión.

Ello en consideración a los efectos que generan la comisión de esta clase de
conductas que per se son graves, con gran afectación a múltiples personas,
tomando en consideración su pertenencia a un grupo criminal con actividad
trasnacional, además el gran segmento de población a la que se dirigen estos
atentados en contra de la salud pública, denota no solo lo entidad de los
conductas punibles, sino la dificultad que por esta razón presenta la
readaptación del condenado, por tanto, su necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario y por ende la negativo de la libertad condicional.

Por tonto, podrá reflexionar sobre su proyecto de vida y el dé su familia, además
analice el daño causado en su entorno, que con su actuar causa a una
comunidad, valore la libertad, la familia y sea respetuoso de las leyes, pues el
tratamiento penitenciario cumple uno finalidad esencial como es la
readaptación social. En consecuencia, se negará al sancionado la libertad
condicional prevista en el artículo 64 del CP modificado por el artículo 30 de
la Ley 1709 de 2014.

Remítase copia de la presente decisión a la Dirección del Penal, paro que seo
incorporada en la hoja de vida del sancionado y solicítese los documentos del
art. 101 del EPC, que estuvieran pendiente de ser reconocidos, los cuales
deberán ser enviados por el correo institucional del despacho. Todo lo anterior,
de conformidad con las partes que motivan la presente decisión.

Estándares normativos: Los artículos 38 del CPP, el art. 5° de la ley 1709-2014,
art. 64 del CP modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014.

Precedente Jurisprudencial: Sentencio C-757 de 2014- Corte Constitucional, M.P
Gloria Stello Ortiz Delgado. Sentencia T640 de 2017 Corte Constitucional, M.P José
Lizarazo Ocampo. Sentencia T-019 de 2017 Corte Constitucional, M.P Gabriel

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios:
correo:ejcp27bt@cendoj.ramajudiclal.gov.co, WhatsApp: 3503585703.
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Eduardo Mendoza Martelo. Sentencia con Rad. 107644 de 19 noviembre de 2019

de lo Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia.

Por lo anterior, y baja consideraciones del despacho resuelve:

PRIMERO: Reconocer y tener para Rubén Córdoba Gorcés, titular de la C.C. No.
16.476.218, 3448 días (114 meses, 28 días), que sumados a la redención
reconocida (928.25 días [30 meses, 28.25 días)), le da 4376.25 días [145 meses,
26.25 días), que se tendrán como parte cumplida de la pena, quedándole
pendiente para el cumplimiento de la totalidad de las mismas 2403.75 días (80
meses, 3.75 días).

SEGUNDO: Negar a Rubén Córdoba Garcés la libertad condicional del art. 64 del
CP.

Remítase copia de la presente decisión a la Dirección del Penal, paro que sea
incorporada en la hoja de vida del sancionado y solicítese los documentos del
art. 101 del EPC, que estuvieran pendiente de ser reconocidos, los cuales
deberán ser enviados por el correo institucional del despacho. Todo lo anterior,
de conformidad con las partes que motivan la presente decisión.

TERCERO: A través de los medios electrónicos (art. 103 C.G.P.), póngase en
conocimiento el contenido de la decisión a las partes que intervienen en el
proceso de ejecución de la pena. Déjese constancia en la carpeta digitalizada
del despacho y lo correspondiente por Secretaría 1 del CSA, adjuntando copia
de la impresión del mensaje de datos. Contra la presente decisión proceden los
recursos de reposición'y en subsidio de apelación, el cual podrá ser presentado
dentro de los tres días hábiles contados a partir de la última notificación.

Por el Asistente Administrativo y/o persona designada por el Juez para tal efecto,
realícese de manera inmediata las anotaciones pertinentes-en-el sistema siglo 1
XIX, Excel. ,'
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Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios:
correo:ejcp27bt®cendoj.ramajudlcIal.gov.co, WhotsApp: 3503585703.

Atención a los usuarios vía telefónica

Teléfono; 34225¿1
AMP
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SIGCMA

^JUZGADO _23l.de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PEMTENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" 4

NUMERO INTERNO: _

TIPO DE ACTUACION:

A.S OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION: 3 Q -Q(Tó

DATOS DBiriNTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

/

NOMBRE DE

CC:

Il^^NO (PPL)
^ U -i-lY

:J2AlkM_Cxrv<((íí

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI V JVO
•

HUELLA DACTILAR:



3/8/22, 9:33 Correo: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJlNWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY5ODVhZAAQACWIi4Yi6FFEj5NOHC9Pn%2Fs%3D 1/1

De: Cesar ivan Hernandez Moreno <cesarihernandez47@gmail.com>
Enviado: martes, 19 de julio de 2022 12:33 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto:
 
reposición con recurso de apelación  Rubén Córdoba Garces.pdf 

reposición con recurso de apelaci…
16 MB

� 6390-J27.pdf
58 KB

�

2 archivos adjuntos (16 MB) � Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura � Descargar todo

Responder Reenviar

Mar 19/07/2022 12:43
Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.



19/7/22, 12:45 Correo: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNhN2IwYzE4LWZhMmEtNDg3Ny04ZTlkLWRhOTNlYjVkNjI2YgAQACWIi4Yi6FFEj5NOHC9Pn%2Fs%… 1/1

(Sin asunto)

Cesar ivan Hernandez Moreno <cesarihernandez47@gmail.com>
Mar 19/07/2022 12:33 PM

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

reposición con recurso de apelación  Rubén Córdoba Garces.pdf 












































































































































